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DIRECCIÓN RTCIONAL DE TRANSPOTT!§
Y COMIJNICACION}IS DI; AYACTJCHo

"Año dcl Bicent nario del Peru: 200 tuños dc la Indepcndcncia"

RI',SOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAI-,
Ns 195- 2021 - GRA/GG-GRr-DRTCA
Ayacucho, 12 .tul 71121

VISTO:

El Memorando N' 0518-2021-GRA/GG-GRI-DRTCA, Oficio N' 333-2021-
GRA/GG-GRl-DRTCA-DCT, lnforme N' 187-2021-cRNcG-GRt-DRTCA-DCT-DTSV,
Resolución Directoral Reg¡onal N' 138 y 073 -2021-GRA,/GG-GRI-DRTCA , y;

CONSIDERANDO:

Que, con Oficio N' 333-2021-GRAJGG-GRI-DRTCA-DCT et Director de
Circulación Terrestre, sol¡c¡ta al Titular de la Entidad la designación de lnspectores y
Supervisores de Transportes de forma urgente para el Ejercic¡o Fiscal 2021, a part¡r de la
em¡sión del acto resolut¡vo hasta el 30 de setiembre del2021 ; con la finalidad de establecer
y continuar con las actividades de fiscalizac¡ón de serv¡c¡os del transporte terrestre de
pasajeros, carga y mercancías, así como el servicio turístjco e instalaciones
complementar¡as, con las acciones de control y detección de infracc¡ones en la Regrón
Ayacucho; en razón que se viene efectuando reuniones de coordinación en forma
permanentes con la SUTRAN. Por lo que, urge efectuar los operativos respectivos; para tal
efecto detalla los nombres de los servidores propuestos para inspectores, quienes cuentan
con Licencia de conducir vigente y sin sanciones de acuerdo al Sistema Nacional de
Conductores (SNC) y Sistema Nacional de Sanciones (SNS), tal como se puede corroborar
de sus respectivos Records de Conductor que anexa a su oficio;

Que, de conformidad a lo dispuesto por los numerales 89.1.1, 89.1.2, 89.1.3,
89.1.4, 89.1.5. y 89.2 del artículo 89, y s¡guientes, artículos 90,91,92,93 y 94 del
Reglamento Nacional de Administración de Transportes aprobado por Decreto Supremo N.
017-2009-MTC modif¡cado por Decreto Supremo N" 006-201O-MTC; ta fiscalización det
serv¡c¡o de transporte está or¡entada a proteger la v¡da y la salud y seguridad de las
personas, los ¡ntereses de los usuarios y de los prestadores de servicios, sancionando el
incumplimiento de las normas de transporte; a promover y motivar la participación de los
usuarios y la ciudadanÍa en general en el control y fiscalización del servicio, así como
promover la formalización del servicio de transporte de personas y mercancías, proponiendo
acciones correctivas si fuese el caso; dando lugar en caso de incumplimiento a la imposición
de las sanciones administrativas y las medidas preventrvas. La competencia exclusrva de la
autoridad competente en su .iurisdicción, es ejercida en forma d¡recta. Las personas
designadas para rcalizar la fiscalización del servicio de transporte en campo tendrán la
calidad de lnspectores, quienes serán designados vía acto resolutivo;

Que, la Superintendencia de Transporte Terrestre de personas, Carga y
Mercancías surRAN adscrita al lu¡n¡sterio de Transportes y comunicaciones creadá por
Ley N" 29380, tiene competencia para normar, supervisar fiscal¡zar y sanc¡onar de acuerdo
con sus competencias los servicios de transporte terrestre de personas carga y mercancías
en los ámbitos nacional e internacional y las actividades v¡nculadas con el transporte de
mercancías en el ámbito nacional, así como aquellos servicios complementarios y vinculados
que brinden los agentes públicos o privados relacionados al sector;
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Que,unodelosobjetivosprincipalesdelsectortransportesyComunlcaclones,
a travéS de laS D¡recc¡ones Regionales Sectoriales encargadas de Circulación Terrestre, eS

la de realizar acc¡ones fiscalizádoras al servicio de transporte ¡nterprovincial de personas y

transporte de mercancías de su .lurisdicción, mediante la supervisión, detecc¡ón de

infraiciones, imposición de sancionei y ejecución de las mismas por incumplim¡enlo de las

normas o disposiciones que regulan dicho servicio, previniendo los accidentes de tránsito,

basado en normas técn¡cas emitidas por la SUTRAN,

Que, dentro de las acciones previstas para el presente Año- Fiscal

concerniente al Sistema de control del transporte enmarcado en el Plan Tolerancla Cero, se

tiene previsto la ejecución de operativos inopinados con la intenc¡ón de ejercer acc¡ones más

efectivas de contiol de vehÍculos que c¡rculan en el ámbito regional, y el cabal cumplim¡ento

de la función fiscalizadora de los servic¡os de transporte terrestre regional de pasajeros, el

serv¡cio de transporte terrestre de Personal, comunal, Turístico, de carga, de [lercancías

ñacional y Carga Regional e infraestructura de transportes (Terminales Terrestres, Agencias

y Estacioñes Oá nutal¡. Por lo que, es vital contar con la presenc¡a de dichos ¡nspectores en

Ls carreteras interprov¡nciales de nuestra Región, para cumplir con la metas previstas y

objetivos institucionales;

Que,estandoaloprevistoporLeyMarcodeBasesdeDescentralizaciónN.
27783 modificada por Ley N" 28543, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales N" 27867

moOrf¡caOa por las Leyes N"s 27902, 280'13, 28961 , 28968 y 29053; ley N" 27444' Ley de

Presupuestó del Sector público para el Año Fiscal 2021-Ley N'31084, y "! Y:9.d:-"'s
atribuóiones y facultades confei¡das por Resolución Ejecutiva Regional N" 0381-2020-

GRAJGR

SE RESUELVE:

Ayacucho, 12 .lut 7021

ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR, al Personal INSPECTORES v

acuC o

))

SUPERVISORES, para fiscalizar los servicios de Transp

Personas, de Mercancías y el Servicio Especial de ámbi

transportes, con las acciones de control y detección de infra

a partir de la expedición de la presente resolución hasta el

sigu¡entes servidores y d¡rect¡vos

SUPERVISORES:

I CPC, ENRRIQUE MANUEL LIZANAANTEZANA
I Abog. ELEODORO, CAMPOS AQUINO
+ CPCC, HONORATO ANTONIO, VEGA CAÍVIPOS

I Lic. LINO ARTURO, HUAMAN MEJIA
t Abog. PERCY LAURENTE, PEREZ PALMA
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INSPECTORES:

l2 JUL 2021

I NANCY, HUAMAN MEDINA
} Í\iIARIA LUISA, ZARATE CORNEJO
I CARMEN, CHAVARRIAVARGAS
I ALBERTO, UBILLUS MEJIA
I DIOGENES, GUERREROS SOTO
¡. DIOGENES, LOAYZA GARCIA
I OSCAR, SULCA CORONEL
T WILFREDO, VILCHEZ QUISPE
I WILSON, DE LA CRUZ IVIENDEZ
+ FELIX, QUISPE OCHOA (CONDUCTOR)
+ NOE I\¡UNAYLLA QUISPE
r CARLOS ALEGRIA RIVAS
I DEMETRIO, BERROCAL PALOÍVIINO (CONDUCTOR)
I RICHARD, ALMEYDA RIVERA

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR el cumpl¡mrento de lo

d¡spuesto en la presente resolución, a la Dirección de circulación Terrestre, balo

responsabil¡dad.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFIGAR, el presente acto resolutivo a la

Dirección de Circulación Terrestre, División de Transportes y Seguridad Vlal, lnspectores
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y demás instancias de la Entidad; dentro del plazo de c¡nco d¡as de conformidad al artículo

2l de la tey N. 27 444; bajo estr¡cta responsab¡lidad del Area de Escalafón y Resoluciones

de Ia Unidad de Recursos Humanos.

REGiSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE
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